
CALENDARIO TRABAJOS FIN DE MÁSTER ABOGACÍA 

CURSO 2019-2020 

 

PLAZO O FECHA PROCESO 

8 DE ABRIL 2019 Se convoca a la Comisión de TFM 

 
 
11 DE ABRIL 

Reunión de la Comisión de TFM: 
- El Coordinador informa del número de matriculados. 
- La Comisión TFM: 
* Determina el número de trabajos que corresponde a cada Departamento 
(Ver porcentajes en el Anexo II del Reglamento Interno de Trabajo de Fin de 
Máster: RITFM). 
* Elabora un calendario del proceso de asignación y evaluación 
* Remite, vía Coordinador, lo acordado a los Departamentos y se publica 
seguidamente en la web. 

 
Del 12 de ABRIL al 
10 de MAYO  
 

Recibida la información en los DEPARTAMENTOS, estos remiten a la Comisión 
TFM información sobre: 
 * Los temas que ha elegido cada profesor para dirigir trabajos, indicando: 
tema y características (extensión, objetivos, si será un informe o un caso 
práctico).  
 * Los nombres de los tutores que dirigirán los trabajos 
 * Los criterios de evaluación DE CADA TRABAJO. 

23 de MAYO 
 

La COORDINADORA publica en la WEB todo lo acordado en el recuadro 
anterior. 

 
Del 24 de MAYO al 
3 de JUNIO 

*Plazo para que el ALUMNADO MANIFIESTE PREFERENCIA sobre el tema en 
que desean hacer el trabajo.  El impreso se presenta en Secretaría de 
Departamentos.  
*Respecto a la posibilidad contemplada en el art. 4.4.º del RITFM también se 
habrá de presentar en este plazo la solicitud correspondiente.  El impreso se 
presentará igualmente en Secretaría de Departamentos. 

Entre el 3 y el 10 
de JUNIO 

La COMISIÓN asigna los temas a los alumnos a propuesta de la Coordinadora. 
 Se publica inmediatamente en la WEB (Art. 4.7 del RITFM) 
 

Del 10 al 17 de 
JUNIO 
 

 Reclamaciones (Art. 4.7 del RITFM) 

Entre el 17 y el 21 
de JUNIO 

Asignación definitiva de los TFM y Tutores. 
Publicación en la página web (Art. 4.7 del RITFM) 

Hasta el día 15 de 
NOVIEMBRE  

Designación por los DEPARTAMENTOS de las comisiones evaluadoras, una vez 
efectuado el reparto de trabajos entre las Áreas de los Departamentos (Art. 
6.1 del RITFM) 
Designadas las comisiones se informa a la Comisión de Trabajos de Fin de 
Máster. 

Hasta el día 15 de 
NOVIEMBRE 

Periodo de realización de los trabajos 

Del  18 al 22 de 
NOVIEMBRE 

Depósito de trabajos en la Secretaría de Departamentos 

Del 25 de 
NOVIEMBRE al 19  
de DICIEMBRE  

*Periodo de defensa de los trabajos fin de máster. 
*Publicación de las calificaciones 

Del 8 al 14 de 
ENERO 

Reclamaciones 
 

 15 ENERO de 2019 Actas definitivas 


